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1-Articulo 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio oa petición 
de parte, podrá conceder la su 	ndel actó que las motivare, hasta antes de que se dicte lasentencía 
definitiva. La suspensión se conc - er con basp enJos ementos que sean. proporcionados por las partes 
o recabados por el minist15  ,ro lnstruc or en terminos d,el articulo 35 en aquello que resulte aplicable 

La suspensión no podrá otorgarse en aquelÍos casos n que la controversia se hubiere plantedo repcto 
de normas generales. 

2 Artículo 15. La suspensión no podrá çbncderse én. 10 asos en que se pongan e peiigrdia suridad c 
economía nacionales, la instituáiones fundamentales deI- ordén jurídicó mexicano b puéda afectarse 

-oporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante. 

3 Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía inciden 
tiempo hasta antes de que se-dicte sentencia definitiva. 

' Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 

Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el recurso de reclamación previsto en el.articulo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del 
propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto 
de que éste resuelva lo conducente. 

Articulo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. 1 El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos 7d& la suspensión, los órganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que debasurtir sus efectos 
y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 
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o a petición de parte, y podrá er 

icte sentencia definitiva; 

• No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o economía 

nacionales, las instituciones fundamentalés del orden jurídico mexicano 

o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor 

a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

• Podrá modificarseo revocarse cuando ocurra un hecho süpervenienté 

"SUSPENSIÓNEN CONTROVERSIA cONSTITUCIONAL. NATÜRALEZA 
Y FINES. La suspensión en controversias constitucionales, aunque con 
características muy particulares, participa de la naturaleza de las medidas 
cautelares, por, lo que en primer lugar tiene como fin preservar la materia del 

asegurando provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que 
la sentencia que, en su caso, declare el derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el daño 
trascendente que pudiera ocasiónarse a las partes y a la sociedad en general 
en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a las autoridades contra las 
que se cóncede a cumplirla, en atas de proteger el bien jurídico de que se 

`trate
-y sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la acaten. 

Cabe destacár que. por lo que respecta a este régimen, la controversia 
constitucional se instituyó como un medio de defensa entre poderes y órganos 
de poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se 
encuentra b ajo el imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al 
régimen de responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión 
decretada, pues no es el interés individual el que se protége con dicha medida 
caitelar, sino el de la socie dad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley 
Reglamentaria de las Frácciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 

. 'tica de los Estados Unidos Mexicanos.'6  

advierte de este criterio jurisprudencial, la suspensión en 

autelares, orio que tiene como fin preservar la mate  del juicio, a efecto 

6 Tesis 2712008 Junsprudencia Novena Época, Semanano Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo 
XXVII, marzo de cos mir ocho, con numerode registro 170007,p  ágina 1472 
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Automovil Nuevo 
Servicio 	F?i 
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2 En consecuencia 
Participaciones referid 
términos-de la Tesis de ji 

Por su parte, la edid 

caudj 

onietel eJrcIcio 
ieçiséis. 
pago oportuno de las 

ago de interese en 
prudencia P./J. 46/2004, del Tribunal Pleno." 

a cautelar cuya procedencia se analiza 

requeridaparaelefectoiguie11.. ., . 	. ... -. 

exicanos; soiicito ante esta instancia con ei caracter ae parte act a a 
promover INCIDENTE .DE SUSPENSIÓN DE LA CONTROVE 
CONSTITUCIONAL que tiene como actos de omisión los estampadis 
el apartado y, del presenté escrito de demanda de Cóntrov-r 
Constitucional. 	. 	 . 
Ahora bien, en base a los puntos mencionados, debe decretars 
Suspensión para que el Poder Ejecutivo, de!  Estado de Veracruz, 
conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación Estatal, se absten 

en su cao, ejecutar cualquier órden, instrucción o requerimieni 
como finalidad interrumpir o suspender u obstaculizar c 

1 

"CAPÍTULO DE SUSPENSIÓN 	 . 
En términos de lo dispuesto por el artículo 105, fracción 1, inciso i);.de la 
Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos,  
22y demás relativos y aplicáble's a la' Ley Reglamentaria de las'FradcQnes. 
1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados U idos 

'de'mitir 
que .téng 
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ualquier manera la entrega puntual de los, recursos económicos de las 
'articipaciones Federales que se citan con anterioridad, y que le 
:orresponden al Municipio de Zongolica, Veracruz, coaccionando a 
ntregarlós a partir de la presente fecha y hasta en tanto se resuelva el 
resente asunto." 

Así las cosas, la suspensión se concede en los términos ya precisados, 

fin de salvaguardar la cóntinuidad en el ejercici6 de as ftmnciones de 

obierno del Mu'nicipo actor, hasta eh tanto se resuelva e! fondo del asunto; 

iáxime que, con esta medida, no se afectan la seguridad y economía 

acionales, ni lás instituciones fundamentales del ordén jurídico mexicano, ni 

e causa un daño mayor a la sociedad enrelación óon los beneficios que 

udieran obtenerse óon ella sino que, por el cóntrario, al otorgarla, 

nicamente.. se pretende tutelar la hacienda municipal,: respetando los 

rincipios básicós 'que rigen la vida política, social y económica del país y 

reservando él normal desarrollo de la administración pública municipal y la 

irestación de los servicios públicos que constiti.icional y legalmente tiene 

afitela ecuencia, atento a lo razonado con 	clón, 
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Esta hoja órresponde al proveído de veintidós de noviembre de dos.mil  diecisé 
por la .MiJstra instructora Norma Lücía. Piña Hernández, en la cc 
constitucion 161/2016 , promovida por el Muniólpio de.-:o90 Znlica, Veracruz de 
la Llave.. Cohte. 

 
 
 
 
 




